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DE LA PROVINCIA DE CORDOE3A
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a intancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELA`NTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

NUM. 127

PRECIOS DE
En 	 Urden! 	 Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba 	 Pesetas

JUEVES 29 DE MAYO DE 1911
Un mes . 	 .
Trimestre .
Seis meses.
Un año. 	 .

NÚMERO

5
1 2'50
21
40
SUELTO:

Un mes . 	 . 	 6
Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28
Un ario. 	 • 	 50

0'40 PTAS.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Núm. 1.983

DECRETO de 5 de Mayo de 1941 por
el que se dictan normas para la
ordenación y aprovechamiento con-
veniente de aguas públicas y para
la : debida clasificación de t'once-
siOnes Hidráulicas.

La variedad de concesiones hidráu-
lieás y de peticiones tramitadas son
de tan diversa índole y épocas tan
distintas, que ni están registradas de
modO completó efflos archivos de los
ServicioS'correspondientes ni en mu-
chos casos, puede acreditarse la si-
tuación administrativa en que se en-
cuentran, ya por omisión de los con-
cesionarios en dar a conocer a la Ad-
ministración las transferencias, tras-
pasoS o variaciones introducidas por
las normas diferentes que, a través de
uniargo período de tiempo, han ser-
vido de base para la concesión.

Existen tramos de ríos que, sin es-
tar aprovechados, no quedan libres a
la iniciativa .del Estado; por existir
concesiones, en confusa situación,
que coartan la utilización • de sus
aguas con evidente perjuicio.

En consecuencia, y con el fin de
ordenar y aprovechar conveniente-
mente estas corrientes, a propuesta
del Ministro de Obras Públicas y pre-
via deliberación del Consejo de Mi'
nistros,

DISPONGO:
Articulo primero. Todos los con-

cesionarios o usuarios de aguas pú-
blicas presentarán, en el plazo de un
'mes, a partir de la fecha . de la publí-
tación del presente Decreto en el «Bo-
letín Oficial del Estado»., en la Jefatu-
ra del Servicio Hidráulico de la De-
marcación cor respondiente, una rela-
ción* .jurada de los aprovechamientos
que disfrutan, indicando la corriente
de donde derivan, el término munici-
pal de lg toma, caudal, salto utiliza-,
do, poiericia utilizada en kilovatios y
transforiiiadores de la energía, nom-
bre de la entidad a quien se recono-
ció el derecho al aprovechamiento,

'transferencias y actual usuario y fe-
cha de las concesiones.

Los peticionarios de aprovecha-
miento, .en período de trámite, pre-
sentarán igual relación en el mismo
plazo de ;tiempo.

Artículo segundo. En el plazo de
dos meses, desde la publicación de
este D ecreto, las Jefaturas de los Ser-
vicios publicarán, en los BOLETI-
NES OFICIALES de las respectivas
provincias, las relaciones presentadas
por los usuarios, concesionarios y p e-
ticiong0QS, Concediéndose :un mes

más, a todos ellos, para presentar las
reclamaciones por exclusión o error
en ellas. La no presentación de recla-
maciones o de la relación jurada lle-
vará consigo la caducidad.

Esas reclamaciones irán dirigidas,
Por instancia, al Jefe del Servicio Hi-
dráulico correspondiente, acom pa-
fiando la documentación justificativa,
con copia, que, una vez autorizada
por el Jefe, se unirá al expediente, de-
volviéndose el original al interesado.

Articulo tercero. Los Jefes de los
Servicios Hidráulicos resolverán es-
tas reclamaciones, publicando su rec-
tificación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en el término máximo
de un mes, pudiendo recurrir de ella,
los interesados, ante la Dirección Ge-
neral de Obras Hidráulicas.

Artículo cuarto. Una vez resueltas
estas reclamaciones, y siempre dentro
del plazo de seis meses, desde la fe-
cha de publicación de este Decreto,
los Servicios Hidráulicos clasificarán
todas las concesiones o peticiones en
uno de los grupos siguientes:

a) Aprovechamientos concedidos
en explotación normal.

b) Concesiones otorgadas en pe-
dado de construcción normal.

c) Peticiones de concesión en trá-
mite normal.

d) Concesiones otorgadas cuya
e.onstrucción se halle paralizada por
causas justificadas.

e) • Peticiones de concesión cuya
tramitación se halle detenida por cau-
sas justificables.

f) Concesiones otorgadas en • las
que concurren circunstancias por las
que debe ser declarada la caducidad.

g) Peticiones de concesión en las
que debe denegarse la concesión.

Artículo quinto. En los Servicios
Hidráulicos correspondientes habrá
un libro registro en el que se anota-
rán las concesiones y peticiones in-
cluidas en los apartados a), b) y c),
que se tramitarán también al registro
de la Dirección General de Obras Hi-
dráulicas.

'Para las concesiones y peticiones
incluidas en los apartados d) y e) se
subsanarán por la Administración to-
das las deficiencias que sean de su
competencia, invitando al peticiona-
rio a subsanar las que le correspon-
den, dando para todo ello un plazo de
tiempo no superior a seis meses, al
final del que se otorgará la concesión
definitiva o se decretará su caduci-
dad.

Las concesiones y peticiones que se
hallen incluidas en los apartados f) y
g) se caducarán, anotando, como en
todas, sir resolución en los libros re-
gistros y comunicándose a los intere-
sados.

Artículo sexto. Los Jefes de los
Servicios serán responsables . del
cumplimiento de estos plazos y de las
inscripciones correspondientes.

Así lo dispongo por el pres.ente De-
creto, dado en Madrid a cinco de Ma-
yo de mil novecientos cuarenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circtilar núm. 2.002
El Excmo. Sr. Subsecretario de la

Gobernación en circular número 6
de fecha 19 de los corrientes, me dice
lo siguiente:

« Excmo. Sr.: El Vicepresidente del
Consejo Superior de Protección a
a menores, en escrito dirigido a este
Ministerio, expone que reiteradamen-
te llegan a este alto Organismo de-
mandas y quejas de los Tribunales
Tutelares de Menores, expresando la

• gran dificultad económica que existe
para su sostenimiento al no contar
con todas las aportaciones legalmen-
te establecida para cubrir los gastos
que originan el sostenimiento y-edu-
cación de los menores, conforme a lo
preceptuado por el artículo 153, del
Reglamento de los Tribunales Tute-
lares de Menores,.de 3 de Febrero
de 1929, modificado por Decreto de
5 de Abril de 1940, que regulan la
forma y proporción en que habrán
de ser abonados los gastos de las
estancias de los menores cuando
estos o sus padres careciesen 'de
medios económicos para satisfacer-
los en su totalidad, determinando que,
a parte de lo que corresponda al Es-
tado y al padre o representante legal
del menor o a este mismo, en su caso
abonarán una p.eseta diaria por par-
tes iguales el Ayuntamiento donde
hubiera nacido el menor y la Diputa-
ción provincial a cuya Jurisdicción
corresponda el Ayuntamiento; pero

'sucede, según manifiesta el citado
Consejo Superior de Protección de
menores, que algunas Corporaciones
provinciales y municipales, se retra-
san en el pago de las cuotas, otras se
oponen a él por no expresar el nom-
bre de los menores y Muchas no satis-
facen en absoluto cantidad alguna.
Siendo notoriamente justa la reclama-
ción que formula el Consejo Superior
de Protección de Menores, ya que sin
las cuotas establecidas por el mencio-
nado Decreto de 5 de Abril de 1940
que aumentó las señaladas por el ar-
ticulo 153 del Reglamento de 3 de Fe-

brero de 1939 no pueden atender de-
bidamente esas Instituciones Tutela-
res a los menores entregados a su
cuidado, se servirá V. E. ordenar a
las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales consignen en sus presupues-
tos las cantidades correspondientes a
estas atenciones y abonen a los Tri-
bunales Tutelares de menores, normal
y regularmente, el importe de las nó-
minas de estancias, en las que, sien-
do precepto reglamentario la no ex-
presión de los nombres de los me-
nores se certificarán del *número que
se refiera a cada uno de los expe-
dientes se comprendan de que estos
corresponden a menores nacidos en
los respectivos Ayuntamientos».

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci-
miento de las Entidades afectadas, las
cuales se servirán prestar, el más ab-
soluto y riguroso cumplimiento a
cuanto se ordena en la circular que
queda transcrita.

Córdoba 26 de Mayo de 1941.--El
Gobernador Civil, Rogelio Vignote y
Vignote.

n-.11111-*-4111111Ms--.

Edicto de subasta de inmuebles

Núm. 1.961

Contribución Urbana
Don José Fernández Vargas, Agente

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la capital.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de 1a contri-
bución arriba expresada, se ha dicta-
do, con fecha de hoy la providencia
siguiente:

Providencia de subasta de firica.—
«No habiendo satisfecho la deudora
doña Purificación Terroba Naval, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente a la
deudora, cuyo acto se verificara bajo
la presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, a
los 15 días hábiles al siguiente de su
publicación en el B. O. y hora de la
once de su mañana y en el local del
Juzgado municipal, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

Notifíquese esta providencia a la
deudora y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón en su día».
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Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción:

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se hä de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Una casa marcada con , el número
15 de' gobierno de la calle Rinconada
de San Antonio, barrio del Campo de
la Verdad, que linda por la 'derecha
saliendo con la casa número 13 pro-
pia de don Mariano Luque, por la
izquierda con la número 17 de don
Andrés Lazo de la Vega, por la calle
Miraflores con la de los números
6 y 8 del señor Conde de Zamora y
por la espalda con el haza propia de
don Rafael Carrasco—Capitalización
de la misma, 9000'00 pesetas.—Valor
para la subasta, 9.000'00 pesetas.—
Postura admisible, 6.000 pesetas.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento..

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse -con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.
4. Que ser á requisito indispensa-

ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rEmatar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del

pósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro Público.

En Córdoba a 23 de Mayo de 1941.
—El Agente, José Fernández.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 1.836

Don Rafael Caballero García, Aboga-
do y accidental Juez de Instrucción
de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
18 arios, 1'45 de alzada, castaña os-
cura, con blancos en dorso y braga-
da, sin hierro y herrada de las° ma-
nos: Mulo de 4 arios, 1'45 de alzada,
capa parda, sin hierro y herrado so-
lamente de las manos; y mula de 12
arios, 1'47 de alzada, castaña oscura,
hierro V-2 nalga izquierda, herrada
de las cuatro extremidades; sustraí-
das de una cuadra del cortijo deno-
minado de Paco, situado en Los Lla-
nos, termino de Dos Torres y propie-

dad las dos primeras de Angel Mu-
ñoz Peinado y la tercera de Juan José
Muñoz Romero, vecinos de Dos To-
rres, la noche del 28 al 29 de Abril
último, y de ser habidos sean pues-
tas a mi disposición y asimismo en
la prisión preventiva de este partido,
la persona en cuyo poder encuentren
si no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con el número
161 de 1941.

Dado en Pozoblanco a 5 de Mayo
de 1941.—Rafael Caballero.—E1 Se-
cretario, P. H. Francisco Valero.

BAENA

Núm. 1.837

Don José J. ValdelOmar Santaella,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades practiquen diligencias
para la busca y rescate de dos gallos
negros con la capa dorada y de tres
gallinas, de ellas una blanca, sustraí-
das el día dos del actual de la finca
La Tosquilla de este término, de la
propiedad de don Francisco Eguilaz,
poniéndolas a mi disposición caso de
ser habidas con las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítia procedencia, pues así está
acordado en el sumario que se ins-
truye con et número 48 del corriente
ario.

Dado en Baena a 7 de Mayo de
1941.—José J. Valdelomar.—EI Secre-
tario Judicial, J. Rabadán.

RUTE

Núm. 1.838

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades eiviles y milita-
res de la región y agentes de la Po-
licía judicial procedan a la busca y
rescate de quince ovejas, de ellas ca-
torce blancas y una negra, un carne-
ro biranco y nueve borregos de las
crías, propiedad del vecino de Iznájar
Francisco Lizana Arcos, sustraídos
en la madrugada del día 27 del pasa-
do Abril de su domicilio sito extra-
muros de dicha villa, poniéndolos
caso ser habidos a disposición de
este Juzgado cou sus poseedores ile-
gítimos, acordado por auto de este
día recaído en sumario número 43 del
corriente ario sobre hurto.

Dado en Rute a 8 de Mayo de 1941.
—Miguel Quijano.—E1 Secretario,
Manuel Rueda.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1,839
Don Jesús López Peñas, Juez munici-

pal Letrado de esta ciudad en fun-
ciones de Instrucción de la misma
y su partido.
En virtud del presente edicto que

será insertado en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, ruego a todas
las autoridades y encargo a los agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de siete kilos de
queso, dos cerdos de unas cuatro
arrobas, sacrificados, y un mulo de
nueve a diez arios, capa negra, más
de marca, hierro Fénix Agrícola, nú-
mero 5 en la nalga derecha, así como
también a la captura de tres indivi-
duos armados de fusiles, aparentando
tener unos treinta y cinco a cuarenta
años, viistiendo cazadora y pantalón

•
de pana, los cuales cometieron el ro-
bo antes mencionado en la finca de-
nominada «Adelfilla » , término muni-
cipal de Belalcázar, la noche del 28
de Abril pasado; poniéndolos, caso
de ser habidos a disposición de este
Juzgado, dando cuenta al mismo; pues
así lo tengo acordado en el sumario_
número 59 del 1941, sobre robo y
atraco en cuadrilla.

Dado en Hinojosa del Duque a 9
de Mayo de 1941.—Jesús López.—E1
Secretario, Fernando Sánchez.

POSADAS

Núm. 1.840

Don Rafael Peidró Alós, juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido,
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, fijándose
la oportuna en la tablilla de anuncios
de este Juzgado, se cita por término
de diez días ante este Juzgado a José
Lara Rivera, de 24 arios de edad, de
estado soltero, vecino de esta villa,
con domicilio en calle Toril, número
6, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran,wmparece-
rá dentro de dicho plazo con objeto
de constituirse en prisión en el arres-
to municipal de esta villa, con la pre-
vención de que si no lo verifica será
declarado rebelde, parándole los de-
más perjuicios a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Al propio tiempo se interesa a toda
clase de autoridades, tanto civiles co-
mo militares y demás individuos de
la Policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura de dicho
procesado y caso de ser habido sea
puesto a disposición de esie Juzgado
n'el referido arresto municipal.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 34 del ario actual so-
bre hurto.

Dado en Posadas a 9 de Mayo de
1941.—Rafael Peidró.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

CORDOBA

Núm. 1.843
Cédula de citación

En providencia dictada en el día
de hoy por el señor juez de Instruc-
ción del distrito número uno de esta
capital en sumario que se sigue- c 'on
el número 28 del corriente ario por
hurto, ha mandado se cite por medio
de la presente que se -insertará en el
BOLET1N OFICIAL de esta provin-
cia a Felisa Garay Culebra, de 20
arios, natural de Cañaveras y vecina
de esta capital, para que dentro del

término de cinco dias comparezca
ante este Juzgado, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a. que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba 12 de Mayo de 1941.—E1
Secretario, José María Cortázar.

Núm. 1.907
Don Bartolome Tejederas García,

Comandante de Infantería Juez
Instructor de la causa número
1559 que se sigue en el Juzgado
Militar Eventual número 13 de la
Plaza de Córdoba por el delito de
deserción contra el soldado José
Gómez Marín.
Por el presente cito, llamo y empla-

zo a dicho José Gómez Marín, hijo
de Antonio y de María, natural de
libraleón (Huelva), que en 6 de Julio

de 1.938 desertó de la PrimerisilCo.to
pañía del 7.° Batallón del Regirnieme
de Infantería número 33 para que en
el plazo de 15 días a contar del si.
guiente al de la publicación ( e este
edicto en el «Boletín Oficial del Es,
tado» y de la provincia de Córdoba
comparezca en este Juzgado e.

_

Plaza de la Constitución número 55
de dicha capital para responer a la
causa que se le sigue y de no efec.
tuarlo será declarado rebelde.

Córdoba a 15 de Mayo de 1941...
El Comandante Juez Instructor,r, ear.,
tolome Tejederas García.

Administración de Ju

Citaciones y emplazamiento
materia criminal

Bajo los àpercibimientos pfrocedeti.
tes en derecho, se cita o emp1az4
por los Jueces y Tribunales re&
pectivos a las xrsonas, que a o*
tinuación se expresan para que
comparezcan e día que se le
/a7a o dentro del término que e
les fija, a contar desde /c fechi
de la publicación del anuncio e
este periódico oficial con arregt
a los artículos 178 de ea ley df

Enjuiciamiento Crimin4 380 e.
Código de Justicia Militar y 634k
la Ley de Enjuiciamiento Iffir
de Marina.

Núm. 1.824
MORALES ARANDA, Denle!:

natural y vecino de Hinojosa del I

que, de estado casado, de profes
jornalero, fugado de la prisión del
nojosa del Duque, el día 1.° de Sil
tiembre de 1940, comparecerá
este Juzgado o ante el Cotni nda
del puesto de la Guardia civil de
nojosa del Duque, en el plazo de
días- a partir de la publicación de
presente requisitoria, Signifi án
que caso de no hacerlo en el tiens
que se le señala será declarado relxi
de, por el señor Juez Militar núme
11, Comandante de Artillería ( onEt
rique Quintela Barrios.

Córdoba a 9 de Mayo de 194l.-
Comandante Juez, Enrique Quintelt

N úm. 1.826
PEREZ NAVARRO, lose; vi cinok'

Cabra y cuyas demás circurn tancie

no constan, comparecerá ante el jutr
gado de Instrucción de Montilla,s4
en la calle Damas° Delgado núnic''
11,, dentro del término de quintó ü
con objeto de constituirse en prisile
apercibiéndole que de no verificaT

será declarado rebelde y le parari

los perjuicios a que hubiere lugar,Pt
así tenerlo acordado en el sumar

seguido con el número 61 de ' 935sz

bre hurto de caballerías.
Dado en Montilla a 10 de Mayo

1941.—Firma ilegible.—E1 Secretar
Juan Delgado.

Núm. 1.842
ROMERO MARTINEZ,

hijo de Manuel y de Cristina, natur'''.
Nerva, de estado soltero, pi ofesiói
jornalero, de 26 arios de edad,
ciliado últimamente en SevillaMe" -

sado por uso de nombre si pueA
10 diaicomparecerá en termino de

ante la Audiencia Provincial de 09"
doba, para reducirlo a prisi(5 n PO
que cumpla la pena que le ha
impuesta en dicho sumario.

Córdoba 12 de Mayo de 15101,
Secretario, Aurelio Ortega.—
El Juez de Instrucción númer o u°'
interino, Marcial Zurera.

ONIMP. PROVINCIAL.—CO1

sticia
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